RES. 1434/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004894, Ent. N° 1671/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.), relacionadas con la nueva adjudicación de la Licitación Pública Nº 121/17/01, convocada por la Intendencia de Montevideo, para la realización de obras de infraestructura para los asentamientos “Parque Cauceglia- Nuevo Cauceglia – Villa Libre”, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II (PMB II - PIAI), financiado con fondos del Préstamo BID Nº 3097/OC- UR;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución Nº 3046/17 de fecha 13.07.17, el Intendente de Montevideo, dispuso adjudicar el procedimiento ad referéndum del control de legalidad del gasto de este Tribunal y de la no objeción del B.I.D. (que   se   comunicó  en  fecha  10.07.17),  a  la  firma  Cite S.A. por un total de 
$ 98.107.906,37, que corresponden a monto básico de obra $ 72.364.331,45, Leyes Sociales $ 9.823.422 y $ 15.920.152,92 correspondiente a I.V.A., dejando constancia que el P.M.B. II financiará la totalidad de las obras más los ajustes paramétricos que correspondan;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.11.17, mediante Resolución Nº 34744/17, acordó cometer a la Contadora Delegada ante el MVOTMA, la intervención del gasto total, expresando en síntesis que resulta de aplicación el Artículo 45 del T.O.C.A.F., por lo cual la contratación de referencia queda sujeta a las normas de contratación establecidas en el contrato. Asimismo se formulan precisiones respecto a la declaración de concurso   de  la  firma  adjudicataria  en  Numerales  5)  a  8)  de la Resolución 
Nº 3744/17 ya referida;

3) que la Contadora Auditora en el MVOTMA intervino preventivamente el gasto de $ 98.108.906,37 incluidos IVA y aportes sociales, más ajustes paramétricos, a favor de la firma CITE S.A., como le fuera cometido;

4) que la firma adjudicataria, en nota de fecha 05.01.18, manifiesta que le fue solicitado el depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato cuyo plazo vencería el 08.01.18, ante lo cual solicita una prórroga para dicho depósito hasta el 25.01.18;

5) que en informe jurídico del Servicio de Compras fechado el 12.01.18, se señala que el artículo 34 del Pliego (Notificación de adjudicación y firma del contrato), en su numeral segundo, hace mención a que la carta de aceptación constituye el perfeccionamiento del contrato, supeditado a la presentación por parte del oferente de la garantía de cumplimiento. Agrega que el Artículo 35 establece que dentro de los 21 días siguientes de haber recibido la carta de aceptación, el oferente seleccionado deberá firmar y entregar al contratante una garantía de cumplimiento por el monto estipulado en la CGC (Condiciones Generales del Contrato) y en la forma estipulada en los DDL (Datos de la Licitación);

6) que el informe afirma que el incumplimiento por parte del oferente seleccionado de lo reseñado en el Resultando anterior, dará causa suficiente para proceder a anular la adjudicación del contrato, para finalizar concluyendo que CITE SA no cumplió con el depósito de garantía de fiel cumplimiento, lo cual constituye base suficiente para proceder a ejecutar la garantía de mantenimiento de oferta;

7) que, teniendo presente el informe reseñado, el Intendente, mediante Resolución Nº 445/18 de fecha 22.01.18, dispuso rescindir el contrato con la empresa CITE S.A. y ejecutar la garantía de mantenimiento de oferta de dicho oferente, disposición que no pudo ser cumplida por estar la garantía vencida desde el 31.12.17, según fuera señalado por el Gerente de Compras en actuación 69 de fecha 29.01.18;

8) que en informe de fecha 30.01.18 se señala que la segunda oferta en orden de prelación en la licitación de referencia fue la de BERSUR S.A., siendo el precio ofertado ($99.520.932,04) inferior al precio estimado publicado ($106.662.892). En virtud de la entrada en vigencia de los nuevos laudos de aportes unificados de la construcción y siendo el monto imponible declarado de $15.669.493, las leyes sociales ajustadas ascienden a $11:188.018,20 (71,4 del monto imponible), con lo cual la oferta ajustada ascendería a un total de $99.614.949 (monto básico $72.481.090,82, IVA $15.945.839,98 y Leyes Sociales $11.188.018,20);

9) que en nota de fecha 30.01.18, la empresa BERSUR S.A. manifiesta que mantiene su oferta en todos sus términos para la licitación de referencia  y que procederá a renovar la garantía hasta la finalización del contrato, extremo que según se expresa en actuación de fecha 01.02.18, fue cumplido;

10) que el Intendente, mediante Resolución Nº 799/18 de fecha 19.02.18, dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma  BERSUR S.A., por un monto total y único de $ 99.614.949 (discriminado en la forma reseñada en el Resultando 8), invocando el Artículo 70 del T.O.C.A.F., y ad referéndum de este Tribunal y de la no objeción del BID, que fue expresada mediante nota de fecha 07.03.18;

 11) que en nota de fecha 15.03.18 del MVOTMA – PMB (Programa de Mejoramiento de Barrios), se expresa que el gasto previsto para el ejercicio 2018 por básico de obra asciende a $38.920.853 (aporte BID) y $ 5.102.669 (aportes local), ajuste $ 2.415.042 (aporte BID) y $ 344.532 (aporte local), totalizando $ 41.335.895 (aporte BID) y $ 5.447.201 (aporte local);

 12) que constan afectaciones de crédito número 494 por $ 41.335.895 en el objeto 521 727 389 000 00 3 “Otras construcciones de dominio público”, con financiamiento código 21 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”; y afectación número 495 por $ 5.447.201 en objeto 521 727 389 000 00 3 “Otras construcciones de dominio público”, con financiamiento código 15 “Fondo Nacional de Vivienda”, en ambos casos en fecha 16.03.18;

13) que en actuación de fecha 16.03.18 se informa que el saldo de la erogación por un monto de $ 31.672.744 a valor básico, leyes sociales incluidas, más IVA, más ajustes paramétricos, será con cargo a los créditos presupuestales aprobados en la Ley de Presupuesto Quinquenal, en el Proyecto 727 de la Unidad Ejecutora 002, Inciso 14, financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y financiación 2.1 Endeudamiento Externo del Ejercicio 2019;

CONSIDERANDO: 1) que  el Art. 45 del T.O.C.A.F. preceptúa que los Contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de Contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que el artículo 35.4 de las Instrucciones a los Oferentes establece que el incumplimiento del oferente seleccionado con las disposiciones referidas en el Resultando 5), constituirá base suficiente para anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la garantía de mantenimiento de la oferta o de ejecutar la declaración de mantenimiento de la oferta, como fuera dispuesto por Resolución Nº 445/18, (Resultando 7);

3) que consta la no objeción del BID a la adjudicación a favor de la segunda oferta mejor calificada correspondiente a BERSUR S.A., que manifestó que mantiene su oferta en todos sus términos para la licitación de referencia (Resultando 9);

4) que la administración contratante deberá incorporar al RUPE la información relevante referida al cumplimiento del respectivo contrato por parte de los proveedores, sin perjuicio de las sanciones administrativas que el organismo pueda aplicar al proveedor infractor (Artículos 7, 16, 17 Lit. F), 18 y 19 del Decreto 155/2013);

5) que asimismo se deberán adoptar las medidas pertinentes para evitar en el futuro el vencimiento de las garantías presentadas por el oferente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el M.V.O.T.M.A. la intervención del gasto total de $ 99.614.949 incluidos el I.V.A. y las Leyes Sociales, previo control de que las imputaciones realizadas lo sean a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como del dictado de Resolución por Ordenador competente en dicho Organismo disponiendo el gasto, la que deberá concordar con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8º de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.58 en la redacción dada por Resolución de 16.06.10);

2) Comunicar a la Contadora Auditora en el M.V.O.T.M.A.;

3) Téngase presente lo expresado en Considerandos 4) y 5);

4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo; y

5) Devolver las actuaciones al M.V.O.T.M.A.
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